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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
FACULTAD DE DERECHO Y CS. SOCIALES

RESOLUCIÓN N" 0013

General Roca, 4 - MAR 2022

VISTO:
La Resolución N.o 058/2022 de Decano ad referéndum del Consejo Directivo de esta Facultad

(Expte. ] 043), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se resuelve «Olorgar av,ü institucional a la propuesta para la segunda
cohorte de la "Diplomatura en Commuity Manager", prevista para el mes de marzo del corriente año a cargo

de la Lic. Safia Alicio»:

Que la Comisión de Ciencia y Técnica, Extensión y Asuntos Estudiantiles y Bienestar Estudiantil
dictaminó: Ratificar la Res. 058/2022 que otorga aval institucional a la propuesta para la segunda cohorte de
la "Diplomatura en Commullity Manager", prevista para el mes de marzo del corriente CUlO, a cargo de la
Lic. Sofía Alicia:

Que el Consejo Directivo, en sesión ordinaria bajo modalidad virtual de fecha 9 de marzo de 2022
(continuación de la reunión del 25/02/22), aprobó por mayoría el despacho de comisión;

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE

ARTICULO ]": RATIFICAR la Resolución N.o 058/2022 de Decano ad reFeréndum del Consejo
Directivo.

ARTICULO 2": Registrar, comunicar y archivar.
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